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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2020 00777 00 

 

PROCESO: TESTAMENTO VERBAL A ESCRITO 

DEMANDANTE: ANDRÉS CAMILO ESCOBAR RESTREPO Y PABLO ANDRÉS RESTREPO 

RODRIGUEZ  

CAUSANTE: ROSA LIGIA RESTREPO FLOREZ 

 

 

 Subsanada la demanda en los términos solicitados, y revisada de forma 

acuciosa la demanda de reducción a escrito del testamento verbal instaurado por 

ANDRÉS CAMILO ESCOBAR RESTREPO Y PABLO ANDRÉS RESTREPO RODRIGUEZ, advierte 

el Despacho que la misma reúne los requisitos del artículo 475 del C G P, en 

concordancia con los artículos 1087, 1090 a 1097 del C Civil.  

 

 Proceso con el que se pretende resolver si existe o no testamento de la 

causante ROSA LIGIA RESTREPO FLOREZ, fallecida en Bogotá, el 3 de diciembre de 

2020, siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio.  

 

 En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: ADMITIR demanda de reducción a escrito del testamento verbal de 

la causante ROSA LIGIA RESTREPO FLOREZ, fallecida en Bogotá, el 3 de diciembre de 

2020, instaurado por ANDRÉS CAMILO ESCOBAR RESTREPO Y PABLO ANDRÉS RESTREPO 

RODRIGUEZ.  

 

 SEGUNDO: EMPLAZAR a los posibles interesados en el trámite judicial de la 

causante ROSA LIGIA RESTREPO FLOREZ. El emplazamiento se realizará de la manera 

establecida en el artículo 108 del C.G.P, en concordancia con el artículo 10 de 

decreto 806 de 2020, publíquese edicto por el término de cinco (5) días. (numeral 3 

del artículo 475 del C G P).  

 

 TERCERO: Téngase en su valor legal y en su oportunidad los documentos 

aportados como prueba por la parte interesada. 
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 CUARTO: ORDENA la recepción de las declaraciones de las siguientes personas, 

para la hora de las 8:30 AM del día 10 del mes JUNIO de 2021 

 

MARIA DEL PILAR ESCOBAR 

ADRIANA ESCOBAR  

 

Quienes declararán sobre los puntos relacionados en los artículos 1094 y 1095 del 

Código Civil. 

 

 QUINTO: ORDENA la recepción de los testimonios de los beneficiarios de las 

últimas disposiciones del testador para la hora de las 09:30 AM del día 10 del mes 

JUNIO de 2021 

 

ENFERMERAS 

YOHANNA MEDINA Y PAOLA GONZALEZ, de quienes deberá el apoderado actor, 

aportar las direcciones físicas y electrónicas, y números de celular y fijos de ser ello 

posible. 

 

GALENAS  

 

LIZZETH JOHANNA CÁRDENAS ALVAREZ (Trabajadora Social) 

MONICA ROJAS MORENO (psiquiatra) 

 

Para el efecto y acorde con la documental arrimada por el apoderado actor, se 

ordena OFICIAR a la CLÍNICA COLSANITAS, a fin de que informe a esta sede judicial 

los datos de las direcciones físicas y electrónicas, y números de celular y fijos de ser 

ello posible, para que acudan de forma virtual, en la fecha y hora señaladas en esta 

misma providencia. Aunado a lo anterior, para que informe el nombre del médico 

que trato a la causante hasta la fecha de fallecimiento,  

 

COLABORADORES 

 

DIEGO ANDRÉS BARRERA CASILIMAS Y NANCY LIDY GALVIS OSMA. 

 

FAMILIARES 

 

CECILIA RESTREPO DE ESCOBAR 

FRANCISCO RESTREPO FLOREZ 

JUAN MANUEL ESCOBAR RESTREPO 

LUIS CATALINA ESCOBAR RESTREPO 

JUAN SEBASTIAN RESTREPO ESCOBAR 
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SEXTO: Se RECONOCE al doctor WILMER EDUARDO GUTIERREZ GALVIS como 

apoderado judicial de la parte actora en la forma y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  
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